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DE U PROYIBCIA DE LEON 
ADVERTENCIA, OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN qué correspondan al. 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
aitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TÍSBS coleccionados ordenadamente para., su encua
demación que deberá yeriñcarEe cada año. 

SÉ PUBLICA LOS, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se süseribe eri.la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8'pesetas al' semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta.: 

ADVERTENCIA EDITORIAL. , 

Las disposiciones de las AutoridndeB, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier ñ&uncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago da 
•20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjQFICIÁL. 

, (Gaceta del di» 23 ile Enero.) 

PRESIDÉNOIÁ , 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

SS; M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin' novedad ' en su i m -
pórtantesál t id ' .— - • " : ' 

OOBIEBÜO DE PROVINCIA. 

: D I P U T A C I O N E S . ' " 1 

' Negociado 1.° v ; 
. Además de los asuntas , expresa

dos en la 'oonvocatoriá para la p r ó 
x i m a reunión de l a Diputac ión p ro 
v inc i a l , que se anunc ió en- ie l -n i i - ' 
mero de este BOLETÍN m á s próx imo; 
anterior a l p re sén tense ha de ¡ t ra tar 
asimismo por dicha Corporación, ,en 
las sesiones que celebre, de l a 'd i s 
cusión y vo tac ión del acta d e l D i 
putado electo por él distrito de P o n -
ferrada D. Manuel Mart ínez Caba
llero. '' 

Lo que por apénd ice de la men
cionada convocatoria y con la a n 
te lac ión que previene el art. 62 do 
la ley provincial vigente se hace 
públ ico para los debidos efectos. 

León 22 de Enero de 1887. 
Kl Qobornarinr interino, 

Felipe Curto)*. 

a c o m p a ñ a n d o & las mismas copia 
del T i tu lo , cert i f icación de s e r v i 
cios prestados y cédu la personal. 

León 21 do Enero de 1887. 
* Bl Qobsrhador'interino'. 
.Fel ipe Ctuioyi. 

0R1IESÍ PflBLlUü. 

C i r c u l a r . — N ú m . 96. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l , 
Agentes de Orden público y d e m á s 
dependientes do mi autoridad,1 pro
cederán á l a ' busca captura' del 
Carabinero -.de i n f a n t e r í a , Donato 
Encago A r a g u i ñ e n a . que ha desa
parecido de la GomandUncia de C a 
rabineros de Pamplona, en; cuyo 
punto se hallaba en espectacion de 
destino al disciplinario de Hel i l l a ; ¡ 
poniéndolo , caso de ser habido, á 
mi disposici a . 

León 19 de Enero de 1887. ' 
Bl Oobernador interino, 

Felipe Curloya.. 

Seilas personales de Donato Eacage 
Amguiñena . 

Estatura 1 metro 670, pelo cas
t a ñ o , ojos garzos, cejas c a s t a ñ o , 
color sano, nariü regular , barba 
poca, boca regular. 

Habiendo quedado vacante la pla
za de Subdelegado de l íarmacia del 
partido do P.onferrada por fa l lec i 
miento d e l que la ob ten ía , he acor
dado anunciarla por medio del BO
LETÍN OFICIAL, para que los señores 
Profesores q ü e deseen pretenderla, 
presenten sus solicitudes en esto 
Gobierno en el t é rmuio ' de veinte 
días á coutar desde su inse rc ión , 

(Gacetu del día 10 de Enero.) 
M1NISTEUW DE LA. GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES. 

Con fecha 5 del actual se ha d i c 
tado por el Ministerio de F o m e n t ó la 
Real orden iuserta á con t inuac ión , 
con objeto de que por este Centro 
se adopten las disposiciones oportu
nas á l in de facilitar los datos re la
tivos & la rotulación de calles y p l a 
zas y numerac ión de casas y d e m á s 
edificios, para que la Dirección g e 
neral del Instituto Geográfico y E s 

tadís t ico pueda efectuar la compro
bación de las operaciones de la E s 
tad í s t i ca para formar un nuevo N p -
mencUtor general de los pueblos de 
Espafiav: 

«Ministerio de F o m e ó t o . — Ins t i 
tu to 'Geográf ico y E s t a d í s t i c o . — E x -
cé lén t í s ímo Sr . : E l N o m e n c l á t o r de 
tó pais considerado cop ió ót.cat&loV 
go' 'cónSpíétb de. tóHás j i islocalidades 
(le q u é consta, con sus especiales 
caracteres, es una obra de suma i m 
portancia; pues el conocimiento de 
la manera Con que .v ive un pueblo 
intéresjí ' u las indus t r ias 'y á los 
c ienc ias , ' 4 l a Adminis t rac ión en 
sus funciones p rác t i cas y al Gobier
no en sus proyectos más trascen-
dentales. 

Por m á s que las alteraciones que 
e x p é r i m e n t á n las entidades de po
blación respecto A los edificios que 
las cómponén , n ó s é á n tan constan
tes é inmediatas que requieran para 
ser conocidas una frecuente inves
t i g a c i ó n , es iududable q tic desde la 
fecha en que se tomaron los datos 
que contiene el ú l t imo libro de este 
g é n e r o publicado oficialmente, ha 
transcurrido tiempo sobrado para 
que y a so considere indispensable 
de todo punto la formación de un 
nuevo Nomenclátor i/eiieral de los 
pueblos de E s p a ñ a . 

Esto se propone l levar á cabo en 
el d ía la Direccíou general del Ins
t i tuto t ieográf ico y E í t ad i s t i co , c o 
mo consecuencia t amb ién de la ne
cesidad: reconocida de este t raba
jo en el prólogo del censo general 
do la población de 31 de Diciembre 
de 1877. 

iPero para la realización del pro
yecto , uua de las disposiciones m á s 
esenciales que ha de preceder, es la 
q'_j consiste en el exacto cumpl i 
miento de las Ordenanzas de policía 
urbana sobre ro tu lac ión de calles y 
plazas y numerac ión de casas y de
m á s edificios, como medio de com

probación en diferentes operaciones 
de la Es t ad í s t i c a . 

En su consecuencia, S. M . la R e i 
na Regente, á quien he dado cuenta 
de. lo expuesto, se ha seryid'i resol- . 
ver, en . nombre de S. M . pl Rey! 
(Q. D; G.) , manifieste á V . E . l a 
conveniencia de que por el Minis te
rio de su digno cargo se expidan las 
ó rdenes m á s terminantes ¡1 los G o - r 

! bernadores de los proviDcias para 
| que en breve plazo hagan repasar 
• l a n u m e r a c i ó n de las poblaciones 
\ que la t ienen establecida, y ponerla 

de nuevo en las , que careeieren de . 
ella ó la tuviesen incompleta ó de - , 
teriorada. 

És necesario, a d e m á s , que en es
ta revis ión no se prescinda en m a 
nera a lguna do los edificios y case
ríos que se hal lan en despoblado ó 
diseminados en cada distrito m u n i 
cipal . E n esta parte : rura l podrá 
adoptarse el sistema, si no existiese 
y a de antiguo, de considerar el t é r 
mino c ó m o dividido en cuatro c u a r 
teles por medio de lineas dirigidas ú 
los cuatro puntos cardinales, ó c u a l 
quier otro procedimiento, con t a l 
que resulto siempre clara y fácil de: 
comprobar la s i tuac ión de todas las 
entidades de que consta cada t é r 
mino. 

De Real órdeu lo digo á V . E . pa 
ra los efectos indicados, en el c o n 
cepto de que esto servicio es urgen
te por su c o n e x i ó n con los trabajos 
es tad ís t icos que van á realizarse. 
Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 5 de Euero do 1887.—Cárlos • 
Navarro y Rodr igo.—Sr. Ministro > 
do la Gobernac ión .» 

E n su consecuencia, S. M . el Rey 
(Q. D . G. ) , y cu su nombre la Reina 
Regente, se ha dignado disponer: 

1." Que V. S. dicte las ó rdenes 
convenientes pura que con toda u r - . 
gencia los Alcaldes de los pueblos 
de esa provincia pnicednii á la r e v i - i 
sion en sus respectivas localidades 



de l a rotulación de las calles 3' pla
zas, api como do la n u m e r a c i ó n tle 
las casas y edificios que la tengan 
y a establecida, disponiendo se pon
ga nuevamente esta y aquella en 
los puntos donde no exista ó se ha
l le incompleta ó deteriorada. 

2. ° Esta revisión se l levará á c a 
bo t a m b i é n en los caserios y edifi
cios que en el t é r m i n o municipal de 
cada pueblo se hallen deseminados, 
adoptando para ello el sistema pro
venido en la Real orden inserta. 

3. ° Revistiendo este importante 
servicio un c a r á c t e r de in t e r é s g e 
neral , cu ida rá V . S. de que la pre
sente resolución sea inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de osa provincia , 
para que tengan conocimiento do 
ella todas las Corporaciones m n n i -
cipaleP de la misma y d e m á s inte
resados en el asunto. 

4. ° Terminadas las operaciones 
de la revisión referida, cuyo traba
jo deberá hacerse en el plazo de dos 
meses, las Alcaldes de los pueblos 
de la provincia de su mando da rán 
cuenta de haberlo asi ejecutado á 
ese Gobierno c i v i l , 'U> que pond rá 
V . S. en conor.imionto de este M i -
nisterio, manifestando en todo caso 
las dificultarles que pudieran haber
se opuostn á la realización de este 
servicio en cualquiera de las l oca l i 
dades de esa provincia. 

ó." Por la falta ó morosidad de 
los Alcaldes en el cumplimiento de 
lo que so ilippono en esta Real or
den, impondrá V . S. á aquellos la 
multa correspondiente. 

De Real úrden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos corres-
pondicnt.es. Dios guardo á V . S. mu
chos a ñ o s . Madrid 13 do Enero de 
18S7.—I.eon y Cast i l lo .—Sr. G o -
bernadui' c iv i l de 

Con la publicación en la Gaceta 
del balance do las operaciones eje
cutadas por las Diputaciones pro
vinciales y Ayuutiimientos del R e i 
no en el primer, trimestre del a ñ o 
cconó imconeu i a l , aprobado por Real 
orden de '2 de Diciembre próx imo 
pasado, cumpl ió esa Dirección g e 
neral lo dispuesto en las Reales ó r 
denes de 10 de Marzo y 31 de Mayo 
ú l t imos , estudiando y planteando 
con éx i to el sistema uniforme de 
contabilidad, que es tá demostrando, 
la ges t ión de la hacienda loca l . 

A d e m á s , con las circularcs.de 23 
y 2 9 d e Diciembre anterior, hanque-
dado cumplidas todas las prescrip
ciones do la citada Real orden de 2 
de Diciembre, en cuanto se refiere 
á las disposiciones de c a r á c t e r re
glamentario, que dentro de sus a t r i 
buciones, ha podido d ic t a r l a Direc
c ión , á fin de aclarar y confirmar los 
puntos dudosos ó incumplidos do la 
legis lación vigente. 

Toca ahora al Ministerio de m i 
cargo hacer cumpl i r la p revenc ión 

tercera de la repetida Real orden de 
2 de Diciembre. 

Las leyes o r g á n i c a Provincia l y 
Munic ipa l vigentes y l a de A d m i 
n i s t rac ión y Contabilidad de la H a 
cienda públ ica , aplicable á la local , 
carecen de reglamentos é ins t ruc
ciones para su e jecución y c u m p l i -
mieuto, ocasionando con ello dudas 
y contradicciones en el modo de 
realizar el servicio. 

Las mismas leyes de que se trata 
tanto las derogadas como las v i 
gentes, atendieron á dicha necesi
dad, pnesto que en ellas se hizo pre
ceptivo el deber de redactar regla
mentos que, si hasta ahora no han 
sido confeccionados, tiempoes y a de 
verificarlo, por más que el trabajo 
de redactar las múl t ip l e s disposi
ciones sobre la materia, asi como l a 
dificultad de coordinarlas en breve 
plazo, exija un gran esfuerzo. 

N o puede autorizarse por más 
tiempo que las soluciones e m p í r i 
cas c o n t i n ú e n supliendo 011 las of i 
cinas provinciales y municipales la 
falta de reglamentos é instruccio
nes, porque resulta un conjunto he
t e r o g é n e o y hasta p r ác t i c a s d iver 
sas en cada provincia. 
. Hay. por consiguiente que aten
der á este olvidado servicio y reu
ni r un personal numeroso y com
petente, que en breves d ías pueda 
dejar teriniuiutos los trabajos que la 
Dirección lo oncomieudc, puesto 
que no es posible suspender ni aun 
retrasar e l despacho diario de los 
expedientes que se suceden sin i n 
t e r rupc ión , para dedicar los emplea
dos de la misma al trabajo extraor
dinario que con este motivo se sus
ci ta . 

Eu este caso hay que aceptar el 
procedimiento seguido con resulta
dos satisfactorios en circunstancias 
aná logas y disponer que se ponga á 
las ó rdenes de esa Dirección un em
pleado de cada provincia , escogido 
entre los que prestan sus servicios 
eu la Admin i s t rac ión local . 

L a conveniencia del s e r v i c i o 
aconseja que se nombro t amb ién un 
Contador del Tribunal de Cuentas 
del Reino, do los que se ocupan en 
el u x á m e n de las cuentas munic ipa
les, como más g a r a n t í a de acierto 
eu las disposiciones que se propon
gan á la resolución superior. 

E l empleado d" "ada provincia se 
e leg i rá entre los secretarios del Go
bierno de provincia, Diputaciones 
y Ayuntamientos, Contadores do 
finidos provinciales y municipales 
y empleados en el examen de cuen
tas, combinándo lo de manera que 
resulten eu proporciones iguales de 
cada una de las clases que se han 
ci tado. 

Los gastos de viaje y doble suel 
do que deben seña la r se á los e m -
pleadns do l a provincia trasladados 
á Madrid, se sa t is farán por las D i p u 
taciones, con cargo á imprevistos 

y como caso urgente, c o n s i g n á n 
dolo después en el presupuesto a d i 
cional , que ha do formarse en el 
mes do Febrero p róx imo , para su 
formalizaciou ulterior, teniendo pre
sente que la durac ión de los trabajos 
no ha de exceder del plazo de c u a 
renta y cinco dias, inclusos los de 
viaje, desde el dia l . " ' d e l mes de 
Febrero p róx imo , en qne han de 
empezar los mismos. 

Y enterados. M . el Roy (Q. D . G.) 
y en su nombre ia Reina Regente, 
de las consideraciones expuestas, 
se ha servido resolver lo s igniente: 

1. ° La Dirección de Admin i s t r a 
ción local formará los reglamentos 

i instrucciones necesarias para la 
e jecución de las leyes o r g á n i c a s de 
las provincias y de los municipios, 
somet iéndolos de spués á la aproba
ción sup3rior para, dejar cumplidas 
la segunda disposición de las ad i 
cionales de las leyes de 2 de O c t u 
bre de 1877 v de 29 do Agosto 
de 1882. 

2. " Para auxi l iar los trabajos que 
se encomiendan , i la Dirección de 
Admin i s t rac ión local pasarán á M a 
drid en comisión del servicio con 
doble sueldo y viaje-pagado por es
pacio de cuarenta y cinco ilias los 
empleados que se expresan á con
t inuac ión : 

Secretarios i b Gobiernos de provincia. 
De Barcelona 
Do Córdoba 
De C o r u ñ a 
De Lérida . . 
De Madrid 
De Sevi l la 
De Valencia 

r 

Secretarios de ¿as DijtiUaciones pro-
cinciales. 

De Almería 
Do Badajoz 
De Cádiz 
De Huelva 
De Logroño 
De Lugo 
De Madrid 
Contadores de fondos provinciales. 

Do A l a va 
De Burgos 
De Ciudad Real 
De Granada 
De Leou 
De Madrid 
De Málaga 
De Valladolid 

Secretarios de Ayuntamientos 
de las capittiles de provincia. 

De Guadalajara 
De Madrid 
De Oviedo 
Do Santander 
De Toledo 
De Zaragoza 
De Canarias 

Contadores de fondos municipales 
de las capitales de provincia. 

De Cáceres 

Do Cuenca 
De Huesca 
De Madrid 
De Orense 
De Pontevedra 
De S o r i a . 
D é Teruel 

Empleados en el eximen de cuentas ' 
mmcipales 4 las órdenes de los Go~ 

liernadores civiles. 

De Albacete 
De Alicante 
De Gerona 
De Maár id 
De Murcia 
De Salamanca 
De Tarragona 
De Baleares 

Secretarios de Apintamiento. 

De A v i l a (pueblos de) 
De Castellón (idem) 
De J a é n (idem) 
De Madrid (idem) 
De Palencia (idem) 

• De Segovia (idem) 
De Zamora (idem,) 

3. ° Los Secretarios de A y u n t a -
tamiento do pueblos serán des ig
nados y autorizados por los Gober
nadores civiles para venir á Madrid. 

4. " Guando por cansa just i f ica
da no pueda autorizarse al emplea
do de la Corporación ó del Gobierno 
designado por esta. Real órdon,1 los . 
Gobernadores lo manifes tarán tele
g r á f i c a m e n t e , á fin de adoptar la re
solución qno proceda. 

5. ° Los Gobernadores civiles de 
las provincias do Guipúzcoa , N a v a 
rra y Vizcaya inv i t a rán á las Dipu
taciones de las mismas á qne se s i r 
van nombrar un empleado de sus 
respectivas dependencias, que pase 
ú Madrid ¡1 coadyuvar á los t raba
jo», en unión con los d e m á s del 
Reino, al efecto designados. 

6. ° Los empleados á que so re
fiere la prevención 2." se pondrán á 
las ordenes do la Dirección do A d 
minis t rac ión local el dia 1." do F e 
brero p róx imo, y los trabajos da rán 
principio en ese dia, .terminando el 
14 de Marzo siguiente, á cuyo efec
to la Dirección tendrá preparados 
los reglamentos é instrucciones que 
han de servir de base á los mismos 
y combinada su dis t r ibución pava el 
más pronto y expedito despacho. 

7. " Los Gobernadores civiles pa 
sarán atenta comunicac ión á las D i 
putaciones p r o v i n c i a l e s ó á los 
Ayuntamientos que han do facilitar 
un empleado, para que concedan 
permiso al mismo y pueda pasar ¡i 
Madrid á cumplir el servicio que 
S. M . le encomienda. 

8. ° P revendrá V . S. a l personal 
elegido que venga provisto de los 
reglamentos é instrucciones p r o v i 
sionales de que se sirven en su pro
v inc ia para cumpl i r los diferentes 
servicios, á fin de que la Dirección 
pueda examinarlos y tenerlos pre-
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sen té en las circunstancias c x c o p -
cionales en que alguna provincia se 
encuontie. 

9." Y los gastos que oste s e r v i 
cio extraordinario ocasione, redu
cidos ¡i costear las dietas do un so
lo empleado por cada una de las 
provincias d?l Reino, lo sa t is farán 
las Diputaciones respectivas, con 
cargo al cap í tu lo do «Imprevis tos» , 
considerado como caso urgente. 

E n el presupuesto adicional so 
comprondorcl este gasto. 

DJ Benl orden lo digo á V . I. pava 
su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde : i V . I. muchos años . 
Madrid ISdeE.ioro do 1S87.—León y 
Casti l lo.—Sr. Director general do 
Adminis t rac ión local . 

CO.VTAOI7BI.4 P R O V I S C I Á L D E L E O S . 

B A L A N C E D E E N E R O . 

Residías deprcsujmcstos. 

E l balance de Enero se formará 
como los anteriores, es decir, colo
cando eu la primera columna el 
presupuesto de iug-resos y gastos; 
en la segunda las operaciones rea
lizadas hasta fin da Enero, ó sea 
durante los siete meses trascurri
dos, y en la tercera y cuarta las 
respectivas difereucias. 

Una sela novedad ofrece esto ba
lance respecto -S los anteriores; esta 
es la de colocar en el cap í tu lo de 
ingresos ResitUas scgnuda co lum
na, las existencias de 31.de Diciem
bre Vdtimo por presupuesto anterior 
y todo lo recaudado durante el mes 
de Enero por atrasos. 

Saben los Sres. Sooretar íos que 
en 31 do Diciembre ú l t imo t e rminó 
deí iniUvumenU; el ejercicio econó
mico do 1885-80 y de entonces en 
adelante el concepto de Ampliación 
que figura en los dos libros borra
dores de gastos y de ingresos con
cluyo. 

Saben también que en la casilla 
llamada de Bcsiilias del borrador de 
ingresos aparecen las (•xisteucias 
que resultaron eu 30 de Junio ú l t i 
mo y en la de Ampliación de ingre 
sos ios obtenidos en el semestre por 
presupuestos auteriui-es al de 18Íí(3-
8?; y eu el de gastos lo satisfecho 
por ellos. Pues bien, como sucede 
que algunos .Secretarios han c u m 
plido extrictameme las instruccio
nes dadi's por la Contaduria y otros 
omitieron cousignai' las existencias 
de 30 do .lunio, sea por que. no han 
compremlido bien el sistema, ó por 
que desconocinu lasverdadoras exis
tencias del presupuesto anterior, 
cumplo á mi deber contr ibuir á uno 
la contabilidad local sea por todos 
igualmente ejecutada y se subsanen 
las omisiones que hayan podido co • 
meterse: al efcc.o propongo casos 
especiales paia , s e g ú n ellos, u t i l i 
cen los fires. Secretarios lo (¡tic les 
incumba. 

Jlulance de Enero. Todos Jos Se
cretarios consignaran en la parto de 
ingresos, columna segunda, «Ope
raciones rea l izadas» , capitulo Re-
snllas, la cifra que resulto existente 
en Caja en 31 de Diciembre ú l t imo 
por el presupuestij de 18S5-SÜ y lo 
que liubíesen roca «dado durante el 
mes de Enero por valores de presu
puestos anteriores al de ISSfi 87; de 
manera que si la existencia de 31 

de Diciembre (ent iéndase que uo es 
la do Diciembre por 1880-87) fué de 
525 pesetas y se r ecaudó on Enero 
por atrasos 100 pesetas, claro es 

2uo la cifra nueva que pasa rá al i n -
icado concepto de Resullas en el 

balance será la do 025 pesetas, pues 
en adelante todos los atrasos irán á 
Resultas. > 

E n algunos presupuestos ordina
rios do 1886-87 l igaran como i n 
gresos una cantidad que es Ja que 
calcularon los Ayuntamientos que
dar ía existente en Caja al finalizar 
el presupuesto de 1885-86, y on 
conformidad con este raro cá lcu lo , 
han consignado en sus balances an
teriores, en el capí tulo Resultas de 
ingresos, primera columna, lo figu
rado en presupuesto, y on l a segun
da lo realizado, es decir, el sobrante 
de 30 de Junio do 1880: los que esto 
hayan hecho no puodou volver a t r á s 
y segu i rán estampando en Enero la 
cifra de Diciembre aumentada con 
la mayor existencia resultante y 
con lo cobrado por atrasos. 

Más, asi como el cap í tu lo Resul
tas por ingresos e s t á abierto siem
pre para í 'ocaudar lo que se debe al 
Ayuntamiento , no asi el de Resul
tas por gastos, pues no se puede 
pagar nada do lo que se deba por 
presupuesto de 1885-80 ni auterio-
ros hasta que se apruebe el presu
puesto adicional, que tendrán quo 
hacer precisamente en 1'V.brero p r ó 
ximo, (art. 141 de la Loy m u u i c i - ¡ 
pal) do manera que eu Resultas por 
pagos ó gastos no i i gu ra rá partida 
alguna, más quo eu aquellos A y u n 
tamientos cuyo presupuesto ord i 
nario de Ih'SG 87 las tuvo en cuenta 
y las c o n s i g n ó . 

A S I E N T O S E N L O S L I B R O S . 

del total lo que consta en A m p l i a 
ción por gastos, entonces so pon
drá en el borrador do ingresos este 
asiento 

E N E R O (tantos) 

Ampliación á Resullas. «Por (tan
to) diferencia entre lo cobrado y lo 
pagado durante el periodo de am
pliación quo aumenta las existen
c i a s . . . . ( t an to)» . 

Esta partida se pone on la co lum
na de Ampliación y so resta: la mis
ma se colosa en Residías y so suma. 

E n la Del)C el Deposilario so resta 
la cifra de lo pagado en el periodo 
de ampl iación y eu la de Total Iht-
ter so hace igua l resta. 

De esta manera queda el libro de 
ingresos bien y los balances serán 
el espejo fiel del libro eu sus parcia
les y total. 

S i la existencia resultante en 31 de 
Diciembre es menor pie la de 30 de 
Junio, entonces la operación es la 
inversa, y en el borrador de ing re 
sos se pone este asiento: 

Resultas a Ampliación. «Por (tan
to) diferencia cutre lo cobrado y pa
gado durante el periodo de ampl ia 
ción y quo disminuye la ex is ten
cia ( t an to)» . 

Esta partida se pone en la c o l u m 
na de Ampliación y se suma y en 
la de Resultas so rosta. 

E n la columna 1.' Debe el Depo
sitario se resta lo pagado en el pe
riodo de ampliación y on Total H a 
ber se hace igual resta. 

En ambos casos, en el borrador 
de gastos se ce r r a r á la columna do 
Ampliación poniendo igual can t i -
diid -para restar en la de Total Debe 1 
y en la de Haber d d Depositario. 

EJEMPLOS 

1.° l íxislencias mai/orcs eu 31 de Diciembre que en 30 de Junio. 

n O K R A O O K ü í i r .VÍHÜÍSOS. 

! Sumas en 31 do Diciembre 

E N E R O (tantos) 

Ampliación á Resultas. Por 1-13 pe
setas 17cóu t i t nos , diferencia c u 
tre 253 pesetas 17 c é n t i m o s cobra
das y 110 pesetas pagadas durante 
el período de ampl iación de 1885-
88. . 

Hubo 
ul Oopusi- Itoruraos 

t a ñ o . j!,í.',>li...s. 

I'tns. Cs. I'tuN. CH 

d50 21 

110 

340 27 77 

253 11 

143 17 

110 

Ul 'SIlltHs, 

Pin*. Cfi. 

120 10 

143 17 

150 27 

110 

203 27 340 27 

Secretarios que no pasaron (i la colum
na, de Resultas del borrador del D i a 
rio de ingresos las existencias de 30 
de Junio de 1880 por presupuesto de 

1885-86. 

Los que se hallan on oste caso j 
tienen quo poner un asiento en Ene
ro de 1887, borrador del Diario de ! 
ingresos, redactado asi : ! 

Depositario d Resultas. «Por (tan
ta cantidad) existente eu Caja en 
31 de Dicíembro úl t imo por presu
puesto do 1885-8(1». 

Esta cantidad se pone en la 1." 
columna «Dobo el Depositario», en 
l a d o «Resultas» y en la de «Total 
Haber». S i no hay existencias no 
hay por que hacer asiento. 

Scerelarios tjue tienen en su libro bor
rador de ingresos car/pidas en Resul -
tas las crislencias de 30 de Junio, en 
Ampliación los iut/í-esos realizados // 
en Ampliación de gastos lo pagado 

por presupuestos anteriores. 

Estos Secretarios que son los que 
llevan en toda su pureza la conta
bilidad, i,o necesitan hacer asiento 
nuevo eu los libros por que las exis
tencias de uno y otro ejercicio re
sultan en general; sin embargo les 
conviene poner en arm inia los l i 
bros con los balances y pueden ve 
rificar lo siguiente: 

S i la existencia resultante eu 31 de 
Diciembre es mayor que la de 30 de 
Junio, lo cual se averigua sumando 
á la cifra quo dá la columna de R e 
sultas hasta 31 de Diciembre la de 
Ampliación de iugresos y restando 

noiiR.vnon olí GASTO-* 

Sumas en 31 de Diciembre de IKHii . 
Menos saldo do Amplinciiui 

Oust . ís 
,!,,! A.vmi. 
nmiji'iitu. Car;.™, 

l'lus. Cs. 

220 17 

220 171 

U O 
J10 

Ul!«llllltS. 

IMitfi. OH. 

lint un
ió! Dt'fio-
MtlH'ill, 

330 17 
110 » 

220 17 

2." Existencias menores en 31 de J)ickr,ibre que en 30 de Junio. 

I tOUUAl'OU l u í INti l tKSOS. 

Itcl),; 
til It|!L>CK,í. 

11,1». i * . 

Sumas en 31 de Diciembre de 1880. 

E N E R O (lautos) 

Resullas d Ampliación. Por 07 pese
tas diferencia entre 1-10 pesetas 27 
c é n t i m o s pagadas y 73'27 cobra
das durante el periodo de ampl ia 
ción de 1885-80 

150 27 

140 27 

310 » 

73 21 

07 

100 

140 271233 

•150 27 

140 27 

310 » 

UOUUAnilU Olí C A S T O S . 

Sumas en 31 de Diciembre de 1880, 
Menos saldo de Ampliación 

10 

10 

140 27 
140 27 

11!>1>U1-

I'tns. Ce. Pliifi. Ca. 

»!150 27 
»|140 27 

»! 10 

Tales son las observaciones que ocurren á esta Con tadu r í a y espero 
tengan presentes los Sres. Secretarios. 

León 19 de Enero de 1887.—El Contador, Salustiano Pesadilla. 
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Ayuntamiento de Gaslilfalé. 

Cuenta que forma esto Ayuntamieuto de las cantidades recibidas eu 
el Gobierno c i v i l de la proviocia con motivo de la calamidad ocurrida eu 
este municipio el día 29 de Junio ú l t imo , efecto del pedrisco. 

C A R G O . 

Metál ico recibido. 

Pesetas. 

. .2.000 

D A T A . 

.NOMUUES Y A P E L L I D O S . 

Cnntitlnd 
(liio tm 

curccMtoluli. 
d o ¿ c a d a uno 
do los iiorju-

dicndos. 

Pesetas Cis . 

Antonio Merino Mar t ínez 
Agueda Ruano Mar t ínez . 
Antonio Herrero Bar r io . . 
Ange l Garrido Arce 
Antonio Barr ientosSauta A n a . . 
Antonio Barriontos Barrio 
¡\ntonio Santos y Sontos 
Antonio Mart ínez S á n c h e z 
Antonio Ruano Fernandez 
Antonio Manso González 
Angel Gómez Calvo 
Antonio Barrientos Rodr íguez , 
Angela Alvarez Garcia 
Basilio Gu t i é r r ez Sohagun 
Baltasar Fernandez Garcia 
Bonifacio Barrientos Fernandez 
Benito L lóren te Alegre 

18 Celestino Garcia Casado . . . 
19 Celestino González Montes 

Cesáreo Alonso G o n z á l e z . . 
Ceferiuo Ruano Fernandez. 

20 
21 
22 Carlos Barrientos C h a m o r r o — 
23 Cárlos Pania-jua Díaz . 
24 Cándido Barrientes Gorgojo. 
25 Catalina Arce Pastraua , 
26 
27 
28 
29 

Claudio l'erez Blanco, 
Domingo Domínguez , 
Kleuterio Gaitero de la Iglesia. . 
Elias Reyero Muñoz 

30 Eugenio García G a r c i a . . . 
31 Elias Car roño Blanco 
32 Kduardo Llórente Aleg re . 
33 Elias García Mar t ínez . 
34 
35 
36 
37 
38 

Francisco Mar t ínez Perrero.. 
Felipe Ruano Mart ínez 
Froilán Ruano M a r t í n e z . . . . 
Francisco Ruano M a r t í n e z . . 
Francisco Ramos M e r i n o . . . . 

Gregorio Fernandez Va lenc ia . 39 
40 Gregorio Ruano A r c e . 
41 Gabriel Fierro Saluces 
42 Germán García Alegro 
43 Gabriel Garc ía Fernandez 
44 Gregorio Merino G a i t e r o . . . . . 
45 Generosa Vargas Díaz Caneja 
40 Hilario l 'auiagua Díaz 

Ignacio Diiiz Cani'ja A l o n s o . . . . 
48 Ignacio Saludes Q u i ñ o n e s 
49 Isidora Alonso Rubio 
50 Ildefonsa Gorgojo de la V e g a . . . 
á l Ignacio Garcia (le la Vega 
52 Isidoro García García 
53 .losó González González 
54 José Ruano Llórente 
55 José Diez García 
56 Josefa Fernandez Ponga 
57 José Fernandez Kscanciano lies 
58 Justo Garcia del Pozo 
59 Juan Aionso García 

José Mart ínez Pérez . 
Juan Uarricutus Gorgojo 
Juan Gaitero Harriontos 
Juan de la Iglesia Oonzn l ez . . . 
Jo^c Fer iü tnde / Prieto 
José do la Iglesia Raneros 
Lucas González González 

O B S E J t V A C I Ü N E S . 

67 Luis Diez A r a n . 

48 90 
24 24 
36 30 

6 26 
8 44 
0 84 
4 36 

50 06 
25 18 

8 78 
5 08 
2 38 
6 14 

35 06 
2 38 

18 40 
17 74 

5 24 
2 28 

53 62 
47 24 

6 04 
10 96 
45 72 
31 38 

4 04 
3 60 

24 08 
8 98 
3 72 

11 70 
2 74 
4 84 
9 

44 14 
87 94 
38 42 

3 04 No ha querido recibir l a 
cantidad. 

G8 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
86 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

Leandro Triguero 
Luis Miranda Nufiez 
Lorenzo Barrientos Baza 
Manuela Garcia Fierro 
Manuel Fernandez E s c a n e í a n o . . 
Mateo Garcia Barrientos 
Mauricio Vargas Urizar 
Miguel Fernandez García 
María Vargas Díaz Caneja 
Martin del Vallo Herrero 
Manuel Mart ínez Luengos 
Manuel Escane íano García 
Migue l Garcia Fernandez 
Manuel González González 
María Mart ínez Gaitero 
Manuel Barrientos Garc ia 
Manuel Rodr íguez Merino 
Marcelo del Valle Pérez 
Mariano González Ruano 
Martina Fernandez Alonso 
Pedro del Palacio Martiuez 
Pedro Barrientos 
Pascual Ramos Blanco 
Pantaleou Alonso González 
Pedro Fierro Saludes 
Pablo Blanco Fernandez 
Policarpo Garcia Fe rnandez . . . . 
Pedro Pérez Llórente 
Rufina López 
T o m á s Díaz Caneja 
Víctor Pérez N u ñ e z . 
Vicente Merino Puertas 

Total 2 .000 

1 
20 

4 
4 

21 
4 

13 
177 

13 

32 
1 

45 
1 

28 
7 

20 
13 
•¿ 
3 
4 
Ü 
8 

21 
2 

25 
78 
39 
33 

38 Idem idem 
38 
38 
28 
38 
62 
04 
50 
62 

Por encoivtíasaa au&i'.ite. 

Idem ¡dein. 

Idem idem. 

Castílfalé y Enero 15 de 1887.—El Secretario accidental, Cándido B a -
r r i eu tos .—V.° B . " — E l Alcalde, Ignacio Saludos.—Hay un sello que dice: 
Alcaldía Constitucional Cast í l fa lé .—Es copia, Ponciano R o d r í g u e z . 

JUZGADOS. 

D. Francisco Garcia Diez, Juez do 
ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 

Hago saber: que el día 12 de F e 
brero próx imo á las doce de su ma
ñ a n a t e n d r á lugar en este Juzgado 
y ante el rnnnicipal de Gar ra í e l a 
subasta de los bienes siguientes: 

Pía . c u 

9 

10 06 
40 92 

7 82 
13 74 
54 50 
34 48 

1 86 
4 98 

56 84 
31 66 
13 72 
68 66 

9 84 
5 02 
7 9>< 

35 14 
49 42 
10 48 

8 88 
14 12 
2 9'> 

19 12 
40 72 

3 96 
6 
3 44 

12 30 
6 38 

38 

N o ha querido recibir la 
cantidad porquedicequocs 
pocoloquo lecor respondió . 

1. Un escaño con su me
sa, tasado cu dos pesetas.. 

2 . Otro e s c a ñ o , en una 
cincuenta c é n t i m o s . 

3. Una mesa con su c a 
j ó n , en una peseta ve in t i 
cinco c é n t i m o s 1 

4. Dos cazos pequeños de 
azófar, en una 1 

ó. Una caldera do cobu' . 
en dos pesetas 2 

(i. Un baúl viejo, en c in 
cuenta c é n t i m o s 

7. Un banco do neg r i 
l lo , en veint icinco e ó n t i -
mo* 

5. l i n a si l la tegido otf-
padaiia, en una peseta 1 

9. Una jarra de loza, eu 
treinta y siete c ó n c i m o f . . . . 

10. Un vaso do cristal, 
en veint ic inco c é n t i m o s . . . 

11. Dos platos; en v e i n 
t icinco c ó n t i m o s 

12. Una barrila ce s t aña , 
cu ídem 

13. Una tierra centenal 
en Palacio do Torio, á la 

1 50 

50 

37 

b á r g a n a , de cabida de una 
fanega, en nueve pesetas.. 

14. Otra tierra t r iga l y 
centenal, en Vi l la verde de 
Arr iba , á mata redonda, de 
seis celemines, en diez y 
ocho pesetas 18 » 

15. U u prado en Palacio, 
titulado del pozo ó dol po
rro, do 8 heminas, tasado en 
doscientas ochenta pesetas, 280 » 

16. Y otra tierra en V i -
l lavcrde de Arr iba , donde 
dícon los qu iñones , t r iga l y 
centenal, do cinco hemiaas 
en cincuenta pesetas 50 » 

Los anteriores bienes fueron e m 
bargados á Ildefonso Ualbucna, v e 
cino do Palacio, pura hacer pago de 
costas quo adeuda en la Audiencia 
de Valladolid por la defensa en c a u 
sa que se s igu ió contra el mismo 
sobre falsedad. 

So advierto que 110 so a d m i t i r á 
postura quo no cubra las dos terce
ras pa' tesde la t a sac ión , que los l i -
ciladores hab rán do consignar p r é -
viamouteel diez por ciento do la 
misma y que ol rematante h a b r á de 
suplir á costa del ejecutado los t í 
tulos do que carecen las liuoas. 

Dado en León á •veinte do Enero 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
— Francisco (jarcia Diez.—Por su 
mandado, Maximino Ga lán , 

I 
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